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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. PRIV. PAT. POT. 2022-00464 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 102 DEL 24 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior demanda de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD 

instaurada por la defensoría de Familia del I.C.B.F. en favor de 

los intereses del menor de edad JUAN SEBASTIÁN CRUZ SÁNCHEZ hijo de 

la señora JENNY MILENA SÁNCHEZ LARROTA y en contra del señor FRANKY 

ALEJANDRO CRUZ AVILES; en consecuencia se dispone: 

 

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la 

parte demandada por el término legal de veinte (20) días, para que 

la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la parte demandada, 

observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese así mismo a los señores Agente del Ministerio 

Público y Defensor de Familia adscritos al juzgado, por el medio 

más expedito. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 

 

Cítase, como lo establece el art. 395 del C.G.P., a todas las 

personas que se crean con derecho a ejercer la guarda del menor. En 

consecuencia, procédase por la secretaría a efectuar el Registro 

del proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme 

a lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Procédase por la parte demandante a informar los nombres y 

direcciones de los demás parientes del menor que conforme al art. 

61 del C.C. puedan estar interesados en el ejercicio de su guarda. 

 

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para que 

en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 

dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 

para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 
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